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A , En la ciudad de Santo Domingo, capital de la provincia de Santo 

: y PS Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador, el día de hoy, 

e VIERNES, VEINTE Y CINCO DE MARZO DEL DOS MIL 

ONCE, ante mí, doctor José Estuardo Novillo Peralta, Notario 

E Wi Cuarto del Cantón de Santo Domingo, comparecen, los señores 

> s FRANCO ALBERTO AGUILAR AGUILAR, casado, chofer 

SÁ y Re orotesional, JOSE VICENTE GUNCAY LEON, casado, chofer 

Xx ER profesional, HERRY DIXON IÑIGUEZ LEON, casado, chofer 

¡ dá A profesional, ELVIS ROBERTO CASTELLANOS VERA, divorciado, 

empleado, FRANCISCO RAMIRO CASTELLANOS VASCONEZ, 

viudo, chofer profesional, SIMON BOLIVAR CASTILLO FREIRE, 

soltero, chofer profesional, NEL IVAN CEDEÑO SALVATIERRA, 

divorciado, chofer profesional, WILLIAN SPENCER JARRIN SOTO, 

asado, chofer profesional, WILINTON MANOLO URIARTE 

GAVILANEZ, soltero, chofer profesional HECTOR JOFFRE 

CEDEÑO MIELES, soltero, chofer profesional, ERMEL HUGO 

BERMEO MALDONADO, casado, chofer profesional, EDGAR 

KENNYDY ZAMBRANO ZAMBRANO, casado, chofer profesional, 

JORGE WILLIAN PAZUÑA ZUMBA, casado, chofer profesional 

  

A : todos por sus propios derechos.- Los comparecientes son de



nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y 

hábiles ante la ley para celebrar actos, contratos y contraer 

obligaciones, domiciliados en esta ciudad de de Santo Domingo, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de que me presentaron sus 

respectivos documentos de identidad cuyas fotocopias debidamente 

autenticadas por mí, incorporo a la presente escritura.- Examinados 

por mi el Notario y hallándose bien instruidos en el objetivo y 

resultado de esta escritura pública, que a celebrar proceden libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo 

tenor literal y que transcribo, es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras públicas a su cargo sírvase 

incorporar uma CONSTITUCION DE UNA COMPANIA 

ANONIMA, la misma que se encuentra contenida en las 

siguientes clausulas: PRIMERA COMPARECIENTES: Comparecen 

al otorgamiento de la presente escritura pública los señores: 

FRANCO ALBERTO AGUILAR AGUILAR, casado, JOSE 

VICENTE GUNCAY LEON, casado, HERRY DIXON IÑIGUEZ 

LEON, casado, ELVIS ROBERTO CASTELLANOS VERA, 

divorciado, FRANCISCO RAMIRO CASTELLANOS VASCONEZ, 

viudo, SIMON BOLIVAR CASTILLO FREIRE, soltero, NEL. IVAN 

CEDEÑO SALVATIERRA, divorciado, WILLIAN SPENCER 

JARRIN SOTO, casado, WILINTON MANOLO URIARTE 

GAVILANEZ, soltero HECTOR JOFFRE CEDEÑO MIELES, 

soltero, ERMEL HUGO BERMEO MALDONADO, casado, EDGAR 

KENNYDY ZAMBRANO ZAMBRANO, casado, JORGE WILLIAN 

PAZUÑA ZUMBA, casado. Los comparecientes son mayores de 

edad, hábiles para contratarse y obligarse, domiciliados en esta 

ciudad de Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los 

Tsáchilas.- SEGUNDA: DECLARACIONES DE VOLUNTAD.- Los 
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[ PETROKASAMA S.A., que se regirá de acuerdo a la Ley de 

Compañías, del Código de Comercio, a las normas del Código Civil 

MS y al presente estatuto. TERCERA: ESTATUTOS.- CAPITULO 

PRIMERO: NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO 

DE DURACION.- Artículo Uno.- NOMBRE Y DOMICILIO: a) 

See La compañía llevará el nombre de Compañía de Transporte 

PETROKASAMA S.A; y, b) El Domicilio de la compañía es la 

ciudad de Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los 

Tsáchilas, pero por resolución del la Junta General podrá abrir y 

establecer agencias y/o sucursales en cualquier parte del país, 

cumpliendo con los requisitos de la Ley de Compañías.- Artículo 

Dos.- OBJETO SOCIAL: La compañía se dedicará exclusivamente 

al Transporte Terrestte de Carga Pesada a nivel Nacional, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta 

materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá 

suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por 

la Ley, relacionado con su objeto social.- Artículo Tres. 

DURACION. El plazo de la duración de la Compañía es de 

cincuenta años, contado a partir de la fecha de inscripción de la 

escritura en el Registro Mercantil del domicilio principal; pero 

podrá prorrogar este plazo O disolverse y  liquidarse 

anticipadamente, previa resolución de la Junta General de 

Accionistas en la forma establecida por la ley.- CAPITULO 

SEGUNDO: CAPITAL SOCIAL, TITULOS DE ACCION, 

TRANSFERENCIA Y DEL LIBRO DE ACCIONES Y 

 



ACCIONISTAS.- Artículo Cuatro.- CAPITAL SOCIAL: El capital 

social de la compañía es de NOVECIENTOS DIEZ DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, divididos en 

Novecientas Diez acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una, las que estarán representadas por títulos.- El cuadro de 

integración de capital será detallado más adelante.- Artículo 

Cinco.- TITULOS DE ACCION: Los Títulos de Acción estarán 

escritos en idioma castellano y contendrán las siguientes 

declaraciones: Uno.- El nombre y domicilio principal de la 

compañía.- Dos.- La cifra representativa del capital social, el 

número de las acciones en que se dividen y el valor nominal de 

cada una de ellas.- Tres.- El número de la orden de la acción y del 

título, si este representa varias acciones y la clase a la que 

pertenece.- Cuatro.- La fecha de la escritura de la constitución de la 

compañía, la Notaria en la que se otorgo y la fecha de inscripción en 

el Registro Mercantil, con la indicación del tomo, folio y número.- 

Cinco.- La indicación del nombre del propietario de las acciones..- 

Seis.- Si la acción es ordinaria y preferente y, en este caso, el 

objeto de la preferencia.- Siete.- La fecha de expedición del título; y, 

Ocho.- La firmas del Gerente General y Presidente.- Artículo 

Seis. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: Las acciones se 

trasfieren mediante nota cesión, que deberá constar en el título o en 

una hoja adherida al mismo, firmada por quien la transfiere.- La 

trasferencia no surtirá efecto, sino desde la fecha de su inscripción 

en el libro de acciones y accionistas.- El derecho de transferir 

acciones, no admite limitación alguna.- Artículo Siete.- LIBRO DE 

ACCIONES: La compañía llevara un libro de acciones accionistas 

en el que se registrará las transferencias de las acciones, la 

constitución de derechos reales de las mismas.- La propiedad de
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accionistas y su inscripción en el Registro Mercantil. El derecho de 

Y negociar las acciones y transferiras, se sujetara lo dispuesto en la 

Ley de Compañías.- Artículo Ocho: RESPONSABILIDAD: La 

  

Notaría Cuarta 
responsabilidad de los accionistas por las obligaciones sociales, 

se limita al monto de sus acciones. La acción con derecho a voto     e lo tendrá en relación a su valor pagado.- Artículo Nueve.- 

meteee2* AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital social de la 

compañía, se perfeccionará cumpliendo los requisitos establecidos 

en el artículo treinta y tres de la Ley de Compañías, en 

concordancia con el artículo ciento setenta y cinco del mismo 

cuerpo legal.- Los accionistas tendrán derecho preferente, en 

proporción a sus acciones, este derecho se ejercerá dentro de los 

treinta días siguientes de la publicación por la prensa en caso de 

aumento de capital si la junta general que aprobó no es universal. 

No podrán ejercer este derecho preferente los accionistas que 

estuvieren en mora del pago de la suscripción de pacto societario 

anterior de por lo menos el cincuenta por ciento; el aumento de 

capital social de la compañía podrá ser conocido en cualquier 

momento, por resolución de la Junta General de Accionistas; 

cumpliendo las formas y medios que para tal efecto dispone la Ley 

de  Compañías.-- CAPITULO TERCERO: — EJERCICIO 

ECONOMICO, BALANCE, DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y 

RESERVA.- Artículo Diez.- EJERCICIO ECONOMICO : El 

Ejercicio Económico será anual y terminara el treinta y uno de 

diciembre de cada año, y dentro de los tres primeros meses del 

/ siguiente, el Gerente General someterá a consideración de la Junta 

General de Accionistas el balance general, el estado de pérdidas y 

ganancias, la forma de distribución de beneficios y demás informes



  

necesarios.- El comisario, igualmente presentará su informe 

durante los quince días anteriores a la cesión de Juntas, junto a los 

balances, estado de pérdidas y ganancias e informes de los 

administradores, que podrán ser examinados por los accionistas en 

las oficinas de la compañía.- Artículo Once.- UTILIDADES Y 

RESERVAS: La Junta General de Accionistas resolverá la 

distribución de utilidades la que será en proporción al valor 

pagado de las acciones. De las utilidades líquidas se agregara por 

lo menos el diez por ciento anual para la formación e incremento 

del fondo de reserva legal de la compañía, hasta cuando este 

alcance por lo menos, el cincuenta por ciento de capital suscrito.- 

Además la Junta General de Accionistas podrá resolver la creación 

de reservas especiales o extraordinarias.- CAPITULO CUARTO: 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS  ACCIONISTAS.- 

Artículo Doce.- Derechos de los accionistas son los determinados 

en el artículo doscientos siete de la Ley de Compañías y las 

obligaciones de los accionistas las siguientes: a) Pagar a la 

compañía la aportación suscrita; b) Cumplir con los deberes que le 

imponga el contrato social; c) Abstenerse de realizar todo acto que 

implique injerencia en el manejo de la compañía, cuando no hubiere 

sido legítimamente designado para ello, dj) Responder 

solidariamente e ilimitadamente frente a la compañía y frente a 

terceros por la verdad de la suscripción y entrega del aporte social, 

por la existencia real del aporte y por todas las declaraciones 

constantes en el contrato social; e) Las demás que el imponga la 

Ley de Compañías, otras leyes pertinentes, el presente Estatuto y 

los Reglamentos.- CAPITULO QUINTO DEL GOBIERNO, 

ADMINISTRACION, REPRESENTACION LEGAL Y 

FISCALIZACION: Artículo Trece.- GOBIERNO Y 

 



ye
     órganos, con las atribuciones y deberes que les concede la Ley de 

su Compañías y estos Estatutos.- Artículo Catorce.- DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS: La Junta General de Accionistas es 

el Organismo Supremo de la Compañía.- Se reunirá ordinariamente 

  

    
Mato pois” 

meme terna vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico; y, extraordinariamente las 

veces que fuere convocado para tratar los asuntos puntualizados en 

la convocatoria. La Junta estará tormada por los accionistas o sus 

representantes legalmente convocados y reunidos.- Artículo 

Quince.- CONVOCATORIA: La convocatoria a Junta General de 

Accionistas la hará el Presidente de la Compañía mediante 

comunicación por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio de la Compañía cuando menos con ocho 

días de anticipación a la reunión de la Junta General, y expresando 

los puntos a tratarse, pero en dicho lapso no se contará la fecha de 

publicación de la convocatoria ni la de celebración de la Junta. Para 

la publicación de la convocatoria y el cómputo del plazo son hábiles 

todos los días. Igualmente el Presidente convocara a Junta General 

a pedido de él o de los accionistas que representen por lo menos 

el veinte y cinco por ciento del capital pagado. Para tratar los 

puntos que se indiquen en su convocatoria y de conformidad con el 

establecido en la Ley de Compañías.- Artículo Dieciséis.- 

REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS: Las Juntas 

/ Generales de Accionistas ordinarias y extraordinarias se reunirán 

en el domicilio principal de la Compañía. Los accionistas podrán 

concurrir a la junta personalmente o mediante poder otorgado a un



accionista o a un tercero, el poder a un tercero será notariado con 

las solemnidades del caso. No podrán ser representantes de los 

accionistas los administradores y comisarios de la compañía, esta 

prohibición no comprende alos representantes legales de los 

accionistas. Los comisarios serán convocados en forma especial o 

individualmente.- Artículo Diecisiete. - Para que se instale 

válidamente la Junta General de Accionistas en primera 

convocatoria se requerirá la presencia de por lo menos la mitad 

más uno del capital pagado, si no hubiere este Quórum habrá una 

segunda convocatoria, mediando mas treinta días de la fecha fijada 

para la primera reunión, y la Junta General se instalará con el 

número de accionistas presentes o que concurran cualquiera que 

sea el capital al que representen, particular que se expresará en la 

convocatoria. Para los casos contemplados en el artículo doscientos 

cuarenta de la Ley de Compañías, se estará al procedimiento allí 

señalado. Las decisiones de la Junta General serán tomadas por 

mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reunión de 

conformidad con el Artículo doscientos cuarenta y uno de la citada 

Ley.- Artículo Dieciocho: DE LA PRESIDENCIA.- Presidirá la 

Junta General de Accionistas el Presidente de la compañía.- 

Actuará como Secretario el Gerente General y a falta del Gerente 

General actuará como Secretario la persona que designe la 

Junta.- Artículo Diecinueve.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE 

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, La Junta General de 

Accionistas legalmente convocada y reunida es el Órgano 

Supremo de la Compañía; y, en consecuencia, tiene plenos 

poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los 

negocios sociales, así como, con el desarrollo de la empresa que no 

se hallare atribuidas a otros órganos de la Compañía; siendo de su



fl General, al Comisario Principal y al suplente, así como a lo          

   

yl ) Vocales principales y alternos del directorio; b) Conocer y resolver 

todos los informes que presente el directorio y órganos de 

Administración y fiscalización, como relativos a balances, repartos 

de utilidades, formación de reservas y administración; e) Resolver 

sobre el aumento o disminución del capital, prórroga del plazo, Sato pri 
mee rr disolución anticipada, cambio de domicilio, de objeto social y 

demás reformas al estatuto, de conformidad con la Ley de 

Compañías; d) Fijar las remuneraciones que perciban el Gerente 

General y el Comisario; e) Resolverá cerca de la disolución y 

liquidación de la Compañía, designar a los liquidadores, señalar las 

remuneraciones de los liquidadores y considerar las cuentas de 

liquidación; f) Fijar la cuantía de los actos y contratos para 

cuyo otorgamiento o celebración el Gerente General requiere 

autorización del directorio; y la de los que requieran autorización 

de la Junta General de Accionistas, sin perjuicio de los dispuesto en 

el artículo doce de la Ley de Compañías; g) Autorizar al Gerente 

General el otorgamiento de poderes generales de conformidad con 

la Ley; h) Interpretar obligatoriamente el presente estatuto;  i) 

Resolver cualquier asunto que fuere sometido a su consideración y 

que no fuere atribución de otro órgano de la Compañía; j) Aprobar 

el presupuesto anual de la Compañía; k) Los demás que 

contemplan la Ley y estos estatutos.- Artículo Veinte.- JUNTA 

UNIVERSAL: La Compañía podrá celebrar sesiones de Junta 

General de Accionistas en la modalidad de Junta Universal de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho 

de la Ley de Compañías; esto es, que la Junta puede constituirse en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio nacional,



  

para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el 

capital pagado; y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de 

la Junta, entendiéndose así legalmente convocada y válidamente 

constituida.- Artículo Veintiuno.- DEL DIRECTORIO: El Directorio 

estará integrado por el Presidente de la Compañía y cuatro Vocales, 

tendrán sus alternos.- Artículo Veinte y Dos.- PERIODO DE LOS 

VOCALES: Los Vocales del directorio duraran dos años en sus 

funciones, podrán ser reelegidos y permanecerán en sus cargos 

hasta ser legalmente remplazados.- Artículo Veinte y Tres.- 

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO: Presidirá las sesiones del 

directorio el Presidente de la Compañía y actuara como secretario 

el Gerente General. A falta del Presidente, lo reemplazará su 

subrogante, que será uno de los vocales principales, en el orden de 

su elección, debiéndose, en este caso, principalizar al respectivo 

suplemente; y, a falta del Gerente General, se nombrará un 

secretario Ad-Hoc.- Artículo Veinte y Cuatro. CONVOCATORIA: 

La convocatoria a sesión de directorio lo hará el Presidente de la 

Compañía, mediante comunicación escrita a cada uno de los 

miembros. El Quórum se establece con más de la mitad de los 

miembros que lo integran .- Artículo Veinte y  Cinco.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO: Son 

atribuciones y Deberes del directorio los siguientes; a) Sesionar 

ordinariamente cada trimestre y extraordinariamente cuando fuere 

convocado; b) Someter a consideración de la Junta General de 

Accionistas el proyecto de presupuesto en el mes de Enero de cada 

año; c) Autorizar la compra de inmuebles a favor de la Compañía, 

así como la celebración de contratos de hipoteca y cualquier otro 

gravamen que limite el dominio o posición de los bienes inmuebles
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de propiedad de la Compañía; d) Autorizar al Gerente General + 

    

  

E otorgamiento y celebración de actos y contratos cuando se requiera 

A tal aprobación en razón de la cuantía fijada por la Junta General; e) 

  

Controlar el movimiento económico de la Compañía y dirigir la 
Notaría 

política de los negocios de la mismas; f) Contratar los servicios de 

Á Auditoría Interna, de acuerdo a la ley; g) Cumplir y hacer cumplir las 

a, resoluciones y reglamentos de la Junta General de Accionistas;    
Eme eeh) Presentar a conocimiento de la Junta General de Accionistas 

el proyecto de creación e incrementos de reservas legales 

facultativas o especiales y los informes de Gerente General; i) 

Designar a la persona que reemplace al Gerente General de la 

compañía en caso de su fallecimiento, renuncia, falta temporal o 

definitiva; j) Aprobar anualmente el presupuesto de la compañía; 

k) Dictar los reglamentos de la compañía; I) Los demás que 

contemplan la Ley, los estatutos y, las resoluciones de la Junta 

General de  Accionistas.- Artículo Veinte y  Seis.- 

RESOLUCIONES: Las resoluciones del directorio serán tomadas 

por simple mayoría de votos y los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría.- Artículo Veinte y Slete.- 

ACTAS.- De cada sesión de directorio se levantará la 

correspondiente acta, la que será firmada por el presidente y 

el secretario que actuaron en la reunión.- Artículo 

Veintiocho.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la 

compañía será elegido por la junta general de accionistas por 

un periodo de dos años, puede ser reelegido indefinidamente. El 

  

presidente permanecerá en el cargo hasta ser legalmente 

Y remplazado. Son sus principales atribuciones: a) Representar legal 

judicialmente y extrae judicialmente a la compañía; b) Convocar 

y presidir las sesiones de la Junta General de la compañía y del



directorio; e) Velar por el cumplimiento del objeto social de la 

compañía y por la aplicación de las políticas de la entidad; d) 

Firmar el nombramiento del Gerente General y conferir copias del 

mismo debidamente certificadas, e) Legalizar con su firma los 

certificados provisionales y las acciones; f) Subrogar al Gerente 

General en caso de falta temporal o definitiva de este funcionario, 

aunque no se le encargue por escrito con todas tas atribuciones, 

conservando las propias mientras dure la ausencia o hasta que la 

Junta General de accionista designe a su sucesor y se haya inscrito 

su nombramiento; g) Las demás que señale la Ley de Compañías, 

estos estatutos, los reglamentos de la compañía y las resoluciones 

de la Junta General de Accionistas.- Artículo Veinte y Nueve.- 

DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General será elegido por la 

ser reelegido indefinidamente y podrá tener o no la calidad de 

accionista. Ejercerá el cargo hasta ser legalmente reemplazado. El 

Gerente General será el representante legal de la Compañía. Sus 

principales deberes y atribuciones son: a) Conducir la gestión de 

los negocios sociales y la marcha Administrativa de la Compañía; b) 

Dirigir la gestión económica financiera de la Compañía; c) Gestionar 

planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir con las Actividades 

de la Compañía; d) Realizar pagos por concepto de gastos 

administrativos de la Compañía; e) Realizar inversiones, 

adquisiciones y negocios sin necesidad de firmas conjuntas con el 

presidente hasta por el monto para el que está autorizado; f) 

Suscribir el nombramiento del Presidente y conferir copias y 

certificaciones sobre el mismo; g) Suscribir su nombramiento con la 

razón de su aceptación en el Registro Mercantil; h) Presentar 

anualmente informe de labores ante la Junta General de
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Accionistas; i) Conferir poderes especiales y generales de acuerdos 
   

    

   

ES lo dispuesto en el Estatuto y en la Ley; j) Nombrar empleados y fijar 

Y sus remuneraciones; k) Cuidar de que se lleven de acuerdo con la 

Ley los libros de contabilidad, el de acciones y accionistas y las 

Notaría Cuarta 
actas de la Junta General de Accionistas; 1) Presentar a la Junta 

General de Accionistas el Balance, el estado de pérdidas y 

  

st ganancias y la propuesta de distribución de beneficios dentro de los 

Dr. Joa4 Estuardo Novillo P, 

Sesenta días siguientes al cierre del ejercicio económico; m) 

“Subrogar al presidente de la compañía en todo caso de falta o 

ausencia; n) Ejercer y cumplir las demás que le confiere la Ley o le 

asigne la Junta General de Accionistas.- Artículo Treinta.- 

REPRESENTACIÓN LEGAL.- La Representación Legal de la 

Compañía la ejercerá el Gerente General para la enajenación de 

bienes de la compañía necesitará la autorización de la Junta 

General, así como para la celebración de contratos que excedan de 

cien remuneraciones mensuales unificadas vigentes al momento de 

su celebración.- Artículo Treinta y Uno.- DE LA FISCALIZACION: 

COMISARIOS: La Junta General de Accionistas nombrara un 

comisario principal y otro suplente, que podrá ser o no ser 

Accionista de la compañía y durarán un año en sus funciones; y 

podrán ser reelegidos Indefinidamente; sus atribuciones y 

obligaciones son las establecidas en el artículo doscientos setenta y 

nueve de la Ley de Compañías, y especialmente le corresponde 

fiscalizar en todas sus partes a la administración de la compañía, 

velando, porque esta se ajuste no solo a los requisitos sino también 

a las normas de una buena administración; y, las demás que se 

señalen en este contrato social y las acordadas por la Junta 

General.- CAPITULO SEXTO: EJERCICIO  CONOMICO, 

BALANCES, RESERVAS Y UTILIDADES.- Artículo Treinta y 

    

 



SS 
$ 

Dos. EJERCICIO ECONÓMICO: El ejercicio económico 

comprende desde el primero de enero hasta el treinta y uno de 

diciembre de cada año.- Artículo Treinta y Tres.- LOS 

BALANCES.- Serán aprobados por la Junta General de Accionistas 

previo informe del Comisario. El Balance General, el estado de 

cuentas de Pérdidas y Ganancias y sus anexos, los informes del 

Administrador y del Comisario estarán a disposición de los 

accionistas en las oficinas de la compañía. Su conocimiento y 

estudio por lo menos con quince días de anticipación a la fecha de 

reunión de la Junta General que deba conocerlos.- Artículo Treinta 

y Cuatro.- FONDOS DE RESERVA LEGAL: De las utilidades 

líquidas de cada ejercicio económico se agregara el diez por ciento 

para formar el fondo de reserva legal, hasta que este alcance por 

lo menos el cincuenta por ciento del capital social.- Artículo Treinta 

y Cinco.- RESERVAS FACULTATIVAS O ESTATUTARIAS: La 

Junta General de Accionistas una vez realizado las deducciones 

forzosas como el pago de utilidades de los trabajadores, del 

impuesto a la renta, de los aportes al JESS, entre otras, podrá 

decidir la formación de reservas facultativas, pudiendo destinar 

para el efecto una parte o la totalidad de las utilidades líquidas 

realizadas siempre que se logre el consentimiento unánime de 

todos los accionistas presentes, por lo menos el cincuenta por 

ciento de la utilidades líquidas deberán ser repartidas entre los 

socios en proporción al capital pagado que cada uno de ellos tenga 

en la compañía.- Artículo Treinta y Seis.- VENTAJAS DE LOS 

FUNDADORES: Los accionistas fundadores de conformidad a lo 

dispuesto en el Artículo doscientos tres de la Ley de Compañías, se 

reservaran para sí el diez por ciento de los beneficios netos de la 

sociedad, los mismos que serán liquidados según el balance



  

00000039 

DR. JOSÉ ESTUARDO NOVILLQP. 09583 
económico anual, que se repartirán en proporción al número de 

    

   
   

  

facciones suscritas y pagadas por ellos. CAPITULO SEPTIMO: ¿S 

Y DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA COMPANIA .- Artículo 

Treinta y Siete.- DISOLUCION Y LIQUIDACION: La Disolución de 

  

mus la compañía se regirá por las disposiciones pertinentes de la Ley 

yA de Compañías; así como a los reglamentos de la Compañía y los     o. que resuelva la Junta General de Accionistas.- Artículo 

nee Treinta y  Ocho.- LIQUIDADORES: Para la liquidación de la 

compañía actuará como liquidador principal el Gerente General de 

la compañía y como suplente el Presidente de la misma, salvo que 

la Junta General, resuelva otra cosa.- Artículo Treinta y Nueve.- 

SUSCRIPCION Y PAGO DE ACCIONES: Los accionistas 

fundadores suscriben y pagan en numerario íntegramente el capital 

social de novecientos diez dólares de los Estados Unidos de 

América de conformidad al siguiente cuadro de integración de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

capitales: 

Nombres de Capital Capital Acciones 
Accionistas suscrito pagado 

1.-Aguilar Aguilar Franco Alberto 70 70 70 

2.- Guncay León José Vicente 70 70 70 

3.- Uriarte Gavilánez  Wilinton 70 70 70 
Manolo 

4.-Pazuña Zumba Jorge Willian 70 70 70 

5.- Cedeño Mieles Héctor Jofire 70 70 70 

6.-Castellanos Vera Elvis Roberto 70 70 70 

7.-Castellanos Vasconez Francisco 70 70 70 
Ramiro 

8.-Castillo Freire Simón Bolivar 70 70 70 
9.-Cedeño Salvatierra Nel Iván 70 70 70 

10.-Jarrín Soto Willian Spencer 70 70 70 

11.- Bermeo Maldonado Ermel 70 70 70 
Hugo 

2 [112.- Zambrano Zambrano Edgar 70 70 70 
e Kennydy 

13.- Iñiguez León Herry Dixon 70 70 70 

TOTAL 910 910 910           
 



La totalidad del capital suscrito y pago en numérico se encuentra 

depositado en la cuenta de integración de capital, abierto a 

nombre de la compañía, cuyo certificado se agrega a esta 

escritura como documento habilitante.- CUARTA DISPOSICIONES 

GENERALES.- a.- Los contratos de operación que reciba la 

compañía para la prestación del servicio de transporte público de 

carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos 

de tránsito, y no constituye títulos de propiedad, por consiguiente 

no son susceptibles de negociación. b.- La Reforma del Estatuto, 

aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes 

Organismos de Tránsito. c.- La Compañía en todo lo relacionado 

con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley Orgánica 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren 

los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito.- d.- 

Si por efecto de la presentación del servicio deberán cumplir 

además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros 

establecidos por los Organismos, deberán en forma previa 

cumplirlas.- QUINTA DECLARACIONES  FISCALES.- Los 

accionistas de la compañía declaran y acuerdan lo siguientes: 

a) Que se ratifican en todas sus partes en los términos del 

siguiente contrato y sus estatutos, los accionistas fundadores 

por unanimidad, nombran Gerente General al señor SIMÓN 

BOLÍVAR CASTILLO FREIRE, para un periodo determinado en 

estos estatutos y autorizan a la doctora VERÓNICA DE LAS 

MERCEDES ANGULO HARO, con matricula profesional 

número once mil cincuenta y tres del Colegio de Abogados



  

de BANCO INTERNACIONAL 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITA 

Certicamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N?* 400104249 abierta el 21 de marzo de 2011 

a nombre de la COMPANÍA EN FORMACION, que se denominará 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PETROKASAMA S.A. 

la cantidad de NOVECIENTOS DIEZ CON 00/100 (910.00) 

que ha sido consignada 
  

por orden de las siguientes personas: 

Nombre de accionistas Cantidad del Aporte 

AGUILAR AGUILAR FRANCO ALBERTO 70.00 

BERMEO MALDONADO ERMEL HUGO 70.00 

CEDEÑO MIELES HECTOR JOFFRE 70.00 

CEDEÑO SALVATIERRA NEL IVAN 70.00 

CASTELLANOS VERA ELVIS ROBERTO 70.00 

CASTELLANOS VASCONEZ FRANCISCO RAMIRO 70.00 

CASTILLO FREIRE SIMON BOLIVAR 70.00 

GUNCAY LEON JOSE VICENTE 70.00 

JARRIN SOTO WILLIAN SPENCER 70.00 

IÑIGUEZ LEON HERRY DIXON 70.00 

PAZUNA ZUMBA JORGE WILLIAN 70.00 

URIARTE GAVILANEZ WILINTON MANOLO 70.00 

ZAMBRANO ZAMBRANO EDGAR KENNYDY 70.00 

TOTAL $910 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el sr: Superintendente de Compañias o de Bancos, según 

el caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa 

entrega de una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con 

la correspondiente constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una 

copia auténtica de las Escrituras de Constitución con las respectivas razones de 

// aprobación e inscripción.    

Form. 905-3834



ba ¿QU la referida Compañía en formacion no llegare a constituirse, este deposito sera 

telhtógrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

recibido del señor Superintendente de Compañias o de Bancos, según sea el caso 

la autorización otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Santo Domingo, 21 de marzo de 2011. 

Lugar y Fecha de emisión 

  
0390870 

Anxo YO POR RAI
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7352802 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ANGULO HARO VERONICA DE LAS MERCEDES 
FECHA DE RESERVACIÓN: 23/03/2011 11:40:16 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

* de 
LC os 

e + ES 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE PETROKASAMA S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 22/04/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURÍDICA NO. 06-Q-IJ-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AS 

ECON. CARMITA BENAVIDES BARRERA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_ intranet denomina... 23/03/2011



am 

  

COMUSIÓN Bo LIDRAL X 19586 
JEL TAANSD01E TERHES RE, 0000012 ATA 
TAÁNSIVO Y SESITIDAD Y:3L      

    
      

  

RESOL!JCIÓN No. UO3-": /-023-2010-CNTTTSY 
CONSTITIM:XÓN JURÍDICA 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en fo.wnición de Transporte de Carga pesa la 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PETROKASAMA S.A.”, con domicilio en la 

ciudad de Santo Dorningo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, han solicitado a esté 
Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de TRECE (13) 
integrantes de esta naciente sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con tas normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 
con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre de Carga Pesada a nivel 
Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, 

Trénsito y Seguridaá Vial, sus Reglamentos y las DiwJosiciones que emitan los Organismos 
competentes en esta materia. Para cumplir «on su objeto social la Compañía podrá suscribir 
toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 
social”, 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
transporte público de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 
tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación. 

Árt.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 
favorable de los competentes Organismos de T.ánsito, 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a 

la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 
las regulaciones que sobre esta materia dictaren los orgar.ismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiena, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 
previa zumplirias” 

Que. le' estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del sector se 
regulara' considerando en la concesión Je permiso de operaciones únicamente a los 

accionistas que se presenten con unidades. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 171-DAJ-024-2010-CNTTTSV, 
de fecha 31 de Marzo del 2010, recomienda la» emisión de informe favorable para la 
“uostitución Jurídica de la Toga Ca 1 o ación de Transporte de Carga pesada     
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COMISIÓN HACIDMAL 
DEL TRANSPORTE TERHESTRE, 000001 
TRÁNSITO Y SE UDAD VIAL      

  

09587 
cumplido 

  

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTZ PETROKASAMA S.A.”, por habe     
    

  

  con el procedimiento que dispone la normativa legal. e 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito. y Seguridad Vial fue publicada €n el $) 
Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por la Asambleal * 
Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado con lost 
Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus 
competencias y atribuciones. 

De conformidad a to dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de ta Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su 
Reglamento Aplicativo. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte 
de Carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PETROKASAMA | 
S.A.”, con domicilio en la ciudad de Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los 
Tsáchilas, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Juridica de la Compañía, 
en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte comercial, 
para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Comisión 
Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 
Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, 
de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Turrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 
las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y 

a las autoridades que sean del caso. - 

LO CERTIFICO: 

    Abg. Gilbéárto Fino Herrera 
SECRETARIO GENERAL 

PCv. 
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     Ú —.._ REPUBLICA DEL ECUADOS 

CERTIFICADO DÉ VOYACI 

Ejeccimnes 13 de Junio del 200% 

159017 897-2  (%» - 0001 

AGUILAR AGUILAR: FRÁNCO ALBERTO 

ZAMORA CHINCHIPE ZAMORA 
ZAMORA o 

ZANCION Meálias S Costaflep 8 To 3D 16 

] DEAR OACIUN PROVINCIAL: DE ELO -DOMINO O 6l 
: 1512953 09/03/3010 1241 

1512953 

   



  

  

          3 CHAS 

SANTO DOMINGO 

QUBLICADO  UED 2 

  

     

106 350.   

IF ORRSA DOS 187 010% 

SANTO 1 

SARTO DOMINGO 

DEBRTO ACION PROVINCIAL DE STO DOMINCO 
157112009 15 34:43 

1063601 
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REPUBLICA DEL ECUADOR e 
REA. SENeRas DE RESISMO CUA A 

IFICACION Y CEGULACIO 

o) CEDULADE CIUDABANTIA se 1 10292232-3 

+ INIGUEZ LEGN MERRY DIXON 

e 
99,

 

    

110294232-3 043-0117 
w IÑIGUEZ LEON HERRY DIXON 

STO DOGO TSACHILAS SANTO DOMÍ' 
DOMINGO SANTO DOMINGO 

DELEÓACION PROVINCIAL DE STO DOMINGO - 40 
2280349 24/03/2011 15:39:13 

2280349 0 TS 
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050158042-2 205 - 0185 

PAZUÑA ZUMBA- JORGE WILLIAN : 
O TRACEILAS SANTO DOMI 
pal .. — BAITO DOMINGO 

KAN: BROVISCIAL- DE. STO DOMINGO - 09 
2200311 241032011 11:02:18 

2280311 

Doy fe que las fotocopias que anteceden concuerdan 
- A con fos documentos que me fueron exhibidos 

Mm MEA SEIS f 

25 Ma] 
    

  

E, , 
es A 
NA pea 
ÍA 

    
        

    
       



   

  

de Pichincha, para que comparezca a la superintendencia de 

.la compañía y demás Autoridades competentes para solicitar la 

aprobación de la Compañía y cumplir las formalidades necesarias 

  

para el perfeccionamiento de este contrato.- Usted, señor Notario, 

se serviá agregar las demás clausulas de estilo 'para la 

perfecta validez de este instrumento”.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, la misma que está firmada por la doctora Verónica de 

Dr. oir las Mercedes Angulo Haro, abogada con matrícula profesional 

número once mil cincuenta y tres del Colegio de Abogados de 

  

Pichincha, que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal.- Para la celebración de esta escritura se observaron todos y : 

cada uno de los preceptos legales que para el caso se requieren; 

y, leída que les tue a los comparecientes íntegramente, por mí, el 

Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. A : 

ra 
nn 

FRANCO ALBERTO AGUILAR AGUILAR 
Cc. 3001788 

     
oo y DA 

TUTTI 
ñ 

C.C. 110292232-3 

et ds 

A 

ELVIS E CASTELLANOS VERA 
C.C. 17107204     

FRANCISCO RAMIRO CASTELLANOS VASCONEZ 
C.C. 1702591320



| 

Y 

  

SIMON BOLIVAR CASTILLO FREIRE 
C.C. 171667295-9 

    Med 

 ONMANGLO URIARTE GAVILANEZ 
c. C. 020127477. 

HECTOR JOFFRE CEDEÑO MIELES 
C.C. 171814116-9 

  

ERMEL HUGO BERMÉO MALDONADO 
C.C. 170558989-1 

   EDGAR KENNYDY ZAMBRANO ZAMBRANO 
C.C. 171367963-5 

  

C.C./ 05015604 

  

DR. JOSE ESTÚARDO NOVILLO PERALTA 

  

«e 

NOTARIO CUARTO DEL CANTON SANTO DOMINGO 

 



   FORM? 

  

“CERTIFICA. QUE: A fojas 31, Inscripción. Nc 
Repertorio No. 748, Tomo 45 del Registro de.€ 

za Actos y Contratos Mercantiles, con fecha veinte y cinc 

de _Mayo del dos a. Once, se _ encuentra inscrita 

  

   
   

    

    

     

    

T TRANSPORTE PETROKA A 
cinco de; Marzo de 
Estuardo Novillo Per 

Domingo, apróbada 1 
SC.IJ.DJC€.Q.11.001796 : Director Jurídico 
Compañías, Dr. Oswaldo Noboa León' emitida el. ( 

“Abril del 2011.-Santo Domi ¿Si 
Septiembre del dos mil on 

  

   
   

  

     
  

       

  

   

  

  
a. Jacquelíne Mena P. 1 70 9. Registradora Mercan 

OL 13 del Cantón Sar«, 

       

  

Guayaquil No 100» Rio Baba 
Santo Domingo - Ecuador    
     



SUPERINTENDENCIA | 0000023 
A De COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.1J.DJC.Q.11.001796 
AAN 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

     

   

  

    
   
   

  

    

   
    

    

  

   

e han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
t lo Cuarto del Cantón SANTO DOMINGO el 25 de Marzo de 2011, que contienen la 

istitución de la compañía COMPANIA DE TRANSPORTE PETROKASAMA S.A.. 

e la Dirección Juridica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.13.DJC.Q.2011.1743 de 
falsde abril de 2011, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 de 
ero de 2011; 

RESUELVE: 

ÍRTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
ETROKASAMA S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno 

los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

TICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 

fé: compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, Cc) Que dichos funcionarios 

nten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
istro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
ulación en' el domicilio principal de la compañia, copia certificada de la escritura pública 

  

DIRECTOR JURIDICO DÉ COMPAÑÍAS 

  

   

     
EX. Reserva 7352802 

ro. Trámite 1.2011.943 

E 
   

      
    
   

    

      

UPERINT! 
¿NDENCIA 

Pr ComPAÑÍAS
 

Centifico que es fiel copia del original 
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nto posó 

Dr. José Estuardo Novillo P.    

    

DR. JOSÉ ESTUARDO NOVILLO P. 
0000024 

---ZON: Las fotocopias que anteceden están conformes con los 
originales incorporados en el Protocolo a mí cargo; en fe de ello, las 

confiero como QUINTA COPIA CERTIFICADA, de la escritura 
pública número 2036, año 2011, que contiene la-CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PETROKASAMA S.A. 
otorgada por AGUILAR AGUILAR FRANCO, ALBERYO Y OTROS. 
Doy fe.- Santo Domingo, a veinte y tres de Septiembre del dos mil 

once. 

     Ey . - 

Dr. J. Estuardo Novillo P. 
NOTARIO CUARTO 

DEL CANTON SANTO DOMINGO 

 



ATERECTENDENCIA 

  

DE COMPAÑÍAS 

0000025 
OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 

11194 

Quito. 

27 ABR. 2011 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PETROKASAMA S.A., 
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

ce 
Dr. VictoMSevallos Vás uez 

SECRETARIO GENERA 
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